
OPERGAL S.A. 

Samborondon, 19 de mayo del 2010 

Señor Economista: 

DANIEL BENJAMIN PLAZA ROSALES 

Ciudad.- 

  

De mis mayores consideraciones: 

Por la presente cumplo en comunicarle que la Primera Junta General Universal de 
Accionistas de la compañía denominada OPERGAL S.A., celebrada el día de hoy, 
tuvo el acierto de designarlo a usted GERENTE GENERAL por el lapso de cinco años, 
debiendo ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía de 
manera individual, conforme lo dispuesto en el Artículo Décimo Cuarto y Décimo 
Séptimo del Estatuto Social de la compañía. 

OPERGAL S.A., se constituyó mediante escritura pública autorizada por el Notario 
Trigésimo Octavo del Cantón Guayaquil, Dr. Humberto Moya Flores, el 27 de Abril 
del 2010 e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Samborondon el 18 de mayo 
del 2010. 

Atentamente, 

  

BE 

Presidente Ad-Hoc de la Junta 

RAZÓN: Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía OPERGAL S.A. 
para el cual he sido elegido, según el nombramiento que antecede.- 

Samborondon, 19 de mayo del 2010 

Jay a 
ECON. DANIEL 
C.L.: 0908835630 
Nacionalidad : Ecuatoriana 

Dirección : Km 1 % Vía Samborondon Business Center, Torre A piso + oficina 302 

     NJAMIN PLAZA ROSALES



Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Samborondón 

Bolívar y Sucre ” : 

Número de Repertorio: 2010— 1856 

  
EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN SAMBORONDÓN, certifica 

"que en esta fecha se inscribió(eron) el(los) siguiente(s) acto(s): 
1.- Con fecha Primero de Junio de Dos Mil Diez queda inscrito el acto o 

contrato NOMBRAMIENTO en el Registro de MERCANTIL de tomo 4 de fojas 1600 
a 1602 con el número de inscripción 261 celebrado entre: ([OPERGAL S.A. 

calidad de COMPAÑÍA)); en la calidad de Representante (s) Legal (es): 
([PLAZA ROSALES DANIEL con el cargo GERENTE GENERAL]). 
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